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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > 
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RESOLUCION Mo,1G-CA-84- $748 d 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas al Señor 
Superintendente de C ftas, sogún Resolución Ne. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 30 de agosto de 1934 se hs otorgado ante la Mo- 
taria Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil abogada Katia 
Murrieta de fyala, la escritura pública de constitución 
simultinmoa de "CAMARONERA FUERTE ROYAL S.A, (ROYAMAR)"; 

QUE el abogado Luis Vélez firizaga ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, e cuyo efecto 
ha presentado custro copias cortificadas de la misas; 

QUE la Subsecretaría de Recursos Pesqueros nodimmte 
Oficio No.840761-280-AJ dol 21 de junio de 1984, emite 
informe faverablo para la constitución de la conpeñía; 

QUE se ha presentado el certificado de afitisción a la 
Cámara de Industrias de Guayaquil, signado con el Ne, 4.825 
del 26 de septiembre de 1984; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. S$C-DJ- 
CA-84-1206 del 27 de septiembre de 1984, ha exítido infer- 
me favorable pars la continuación del tránite, URS VOZ que 
censidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

y, mi Lo En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

¡ya y5 

9 RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simuitinsa 

de CEAMARONERA FUERTE ROYAL 5d. AAA con denictilo 
en y con un tal secía QUINTERTOS 
CRES, dé vídido en inisatas acciones de un mil sutres - 
da una, de conformidad con los tórminmos constantos de la 
referida escritura pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Bispomer que la Notaria vig6s! a - 
Séptima del Cantón il, tome nota al marf sl. 
matriz de la escrítura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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y 
ARTICULO .>- Disponer que el Registrador Mergon- 

t11 del Cantón 1 inscriba, boejo el pubro "Registro 
de Industrínios” a” indicada escri líca junte con la 
presento Resolución y cunpla con las proscripcionos 
contenidas on la Ly de Registre, 

ARTICULO CUARTO. Disponer que un oxtresto de la ¿in- 
gicnta escritura pabl e se publique por unn ves, cn uno 
de los diarios de mayor tírca tación en Deayaqail. 0 

f ejemplar de la publicación entregarse a ente Despa- 

CONPLIDO, vuelva el expeblente. 

COMUNT E.-» Pada y firueda en Superintendencia de 
o a O OE 00% $ 

dede 
—— Hb. Xavier Asedor Rendón 

INTEMBENTE UN CONPAÑEAS 

  

SIRTIFICO:Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fojas 

19.795 a 19.799 ,námero 1.408 d.2 Regístro Mercantil, Rubro de Industrias 

 


